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DESCRIPCIÓN

Artículos absorbentes que incluyen un sistema de control del olor
5

Campo de la invención

La presente invención se refiere a artículos absorbentes que están provistos de un sistema de control del olor. El 
sistema de control del olor comprende clases de materiales de control del olor de modo que una clase reduce los 
malos olores al actuar sobre los malos olores, o sobre las sustancias causantes de malos olores, y una segunda 10
clase actúa sobre los receptores de la nariz. Las clases de materiales de control del olor pueden seleccionarse de 
modo que proporcionen un efecto sinérgico en términos de reducción del mal olor.

Antecedentes de la invención
15

Los artículos absorbentes de higiene personal son conocidos en la técnica. Entre los ejemplos típicos se incluyen 
compresas higiénicas, salvaslips, artículos para la incontinencia en adultos, pañales para bebé, toallitas de papel, 
tisú higiénico y toallitas faciales. Estos artículos se utilizan a menudo para absorber y retener fluidos corporales y 
otros exudados excretados por el cuerpo humano. De forma típica, dichos exudados se perciben como malolientes y 
ofensivos. Por lo tanto, se han desarrollado métodos y materiales para controlar y reducir los malos olores en los 20
artículos absorbentes. A continuación se discuten algunos ejemplos.

Una referencia anterior, básica en este sentido es EP-510619. Este documento describe una amplia variedad de 
materiales que se ha demostrado son eficaces en determinadas circunstancias para reducir los malos olores en los
artículos absorbentes para la higiene personal. El documento EP-959846 describe dichos materiales que 25
comprenden superabsorbentes de poliacrilatos y sílice. El documento EP-811387 describe artículos absorbentes 
provistos de un sistema de control del olor de zeolita y sílice. El documento EP-963186 describe un sistema de 
control del olor que comprende superabsorbentes de zeolitas, sílice y poliacrílico. El documento EP-912149 describe 
agentes quelantes para usar en el control del olor de artículos absorbentes, especialmente quelantes aromáticos 
sustituidos polifuncionalmente.30

En US-2001/028126 describe un método de fabricación de un producto higiénico absorbente/tampón. Los materiales 
adsorbentes del olor que pueden usarse en el proceso incluyen aldehídos, modificadores de los receptores 
sensoriales, agentes enmascarantes, etc., o mezclas cualesquiera de los mismos. Los aldehídos reaccionan con las 
moléculas malolientes. Son ejemplos de aldehídos adecuados, p. ej., el decanal, el benzaldehído, la vainillina.35
Pueden usarse otros compuestos, p. ej., aceites naturales para transmitir un olor agradable que se apodere del mal 
olor; agentes enmascarantes para enmascarar o esconder el mal olor; compuestos que son capaces de alterar los 
receptores sensoriales del cuerpo.

Todas las soluciones mencionadas anteriormente pueden proporcionar un grado de reducción del mal olor 40
perceptible para el consumidor en artículos absorbentes. Sin embargo, debido a la naturaleza de la acción y los 
materiales elegidos sólo se pueden contrarrestar una serie limitada de compuestos malolientes.

Por lo tanto, es deseable proporcionar artículos absorbentes que tengan un sistema de control del olor, que actúe 
ante una amplia variedad de malos olores de una manera holística. Es también deseable proporcionar un artículo 45
absorbente que tenga un sistema de control del olor que incluya, al menos, una clase de materiales que reduzcan 
los malos olores al actuar sobre los malos olores o sobre una sustancia maloliente en el artículo y/o, al menos, una 
clase que actúe sobre determinados receptores de la nariz. Sería también deseable proporcionar un artículo 
absorbente que incluya un sistema de control del olor que tenga, al menos, un material que actúe sobre los malos 
olores y/o sustancia maloliente para reducir los malos olores y el mismo u otro material que actúe sobre los 50
receptores nasales para ayudar a reducir la percepción de mal olor.

Sumario de la invención

La presente invención satisface la necesidad anterior al proporcionar un sistema de control del olor que proporciona 55
un artículo absorbente que comprende un sistema de control del olor, en donde la composición de control del olor 
comprende, al menos, dos clases de materiales de control del olor. La primera clase de material de control del olor 
reduce el olor al actuar sobre los malos olores o sobre una sustancia maloliente presente en el artículo absorbente, y 
una segunda clase de material de control del olor reduce el olor al actuar sobre los receptores de la nariz del usuario. 
El artículo absorbente está caracterizado por que la primera clase de material de control del olor se selecciona de 60
aldehídos seleccionados del grupo que consiste en aldehído aldehído alfa-amilcinámico, p-anisaldehído, 
benzaldehído, aldehído cinámico, aldehído cumínico, decanal, p-t-butil-alfa-metildihidrocinamaldehído, 4-hidroxi-3-
metoxicinamaldehído, 2-fenil-3-(2-furil)prop-2-enal, isobutirato de vainillina, acetato de etil vainillina, acetato del 
vainillina, aldehído de ciclamen, heptanal, aldehído laurílico, nonanal, octanal, fenilacetaldehído, aldehído 
fenilpropílico, vainillina, aldehído salicílico, citral, 2,4-dihidroxi-3-metilbenzaldehído, 2-hidroxi-4-metilbenzaldehído, 65
aldehídos 5-metil salicilico, 4-nitrobenzaldehído, o-nitrobenzaldehído, 5-etil-2-tiofencarbaldehído, 5-metil -2-
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tiofencarboxaldehído, 2-tiofencarbaldehído, asaronaldehído, 5-(hidroximetil)-2-furaldehído, 2-
benzofurancarboxaldehído, 2,3,4-trimetoxibenzaldehído, protocatechualdehído, heliotropina, 4-etoxi-3-metoxi 
benzaldehído, 3,4,5-trimetoxibenzaldehído, 3-hidroxibenzaldehído, o-metoxicinamaldehído, 3,5-dimetoxi-4-
hidroxicinamaldehído, 2,8-ditianon-4-3n-4-carboxaldehído, sorbinaldehído, 2,4-heptadienal, 2,4-decadienal, 2,4-
nonadienal, 2,4-nonadienal, (E,E)-,2,4-octadien-1-al, 2,4-octadienal, 2,4-dodecadienal, 2,4-undecadienal, 2,4-5
tridecadien-1-al, 2-trans-4-cis-7-cis-tridecatrienal, piperoniliden-propionaldehído, 2-metil-3-(2-furil)acroleína, 2,4-
pentadienal, 2-furfuriliden-butiraldehído, 3-(2-furil)acroleína, piruvaldehído, etanedial y mezclas de los mismos y la 
segunda clase de material de control del olor se selecciona del grupo que consiste en mentol, acetato de mentilo, 3-
buten-2-ona, 3-metil -4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-ilo)-, 4-(2,6,6-trimetilciclohen-1-en-1-il)but-3-en-2-ona, 3-buten-
2-ona, 4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-il)-, (E)-, lactato de mentilo, acetato de isomentilo, propionato de isomentilo, 10
isobutirato de isomentilo, butirato de isomentilo, alcanfor, p-mentano y mezclas de los mismos.

Descripción detallada de la invención

El término “artículos absorbentes” se utiliza en la presente memoria en un amplio sentido que incluye cualquier 15
artículo que pueda recibir y/o absorber y/o contener y/o retener líquidos y/o exudados, especialmente fluidos 
corporales/exudados corporales. Artículos absorbentes ilustrativos en el contexto de la presente invención son los 
artículos absorbentes desechables. En la presente memoria, el término “desechable” describe artículos no previstos 
para ser lavados o recuperados o reutilizados de otro modo (es decir, los mismos están previstos para ser 
desechados después de un único uso y, preferiblemente, para ser reciclados, compostados o desechados de otro 20
modo de manera compatible con el medio ambiente). Son artículos absorbentes desechables típicos según la 
presente invención pañales, apósitos quirúrgicos y vendajes así como almohadillas que permiten la transpiración, 
almohadillas para la incontinencia, así como artículos absorbentes para la higiene femenina tales como toallitas 
sanitarias, salvaslips, tampones, dispositivos interlabiales o similares. Algunos artículos absorbentes incluyen una 
lámina superior permeable a los fluidos, una lámina de respaldo impermeable a los fluidos que puede ser permeable 25
al vapor y/o los gases y un núcleo absorbente comprendido entre dichas láminas.

El término “uso”, tal y como se utiliza en la presente memoria, hace referencia al período de tiempo que se inicia 
cuando el artículo absorbente se pone en contacto con la anatomía del portador. Se recalca además que las 
ventajas de neutralización de malos olores proporcionadas por los artículos absorbentes de la presente invención se 30
proporcionan en cuanto el artículo absorbente se libera de su envase. Esto es debido a la volatilidad de los 
materiales de neutralización de olores que actúan sobre los receptores de la nariz (lo que en la presente memoria a 
veces se indica como “externamente”), lo cual se explica más detalladamente más adelante en la presente memoria.

Por “fluido corporal” se hace referencia en la presente memoria a cualquier fluido producido por el cuerpo humano 35
incluyendo de forma no excluyente, transpiración, orina, fluidos menstruales, secreciones vaginales y similares.

La presente invención se refiere a un sistema de control del olor que reduce los malos olores generados por una 
amplia gama de materiales odoríferos que, de forma típica, se producen o son resultado de la degradación de los 
fluidos corporales y/o materiales que componen el artículo absorbente. El sistema de control del olor en la presente 40
memoria incluye al menos dos clases de materiales para controlar el olor; una clase de materiales para el control del 
olor contrarresta los malos olores de los exudados u otros materiales malolientes (lo que también se indica en la 
presente memoria como “internamente”), mientras que una segunda clase contrarresta dichos malos olores 
alterando los receptores de la nariz.

45
Materiales para controlar el olor que actúan sobre los malos olores o la sustancia maloliente

Hay muchos materiales conocidos en la técnica para contrarrestar los malos olores en los artículos absorbentes. Se 
pueden encontrar ejemplos en las referencias citadas anteriormente en la presente memoria. Las sustancias típicas 
son zeolitas, almidón, carbón activado, ciclodextrina, quitina o quitosana y ésteres.50

Estas sustancias activas pueden reducir el desagradable mal olor según diferentes mecanismos, p. ej. pueden 
reducir la cantidad de moléculas malolientes a través de mecanismos de absorción/adsorción y/o pueden reaccionar 
con las moléculas malolientes transformándolas en moléculas de baja volatilidad/inodoras y/o pueden suprimir la 
volatilidad de las moléculas malolientes y/o pueden evitar la generación de malos olores al inhibir los procesos 55
degradativos producidos por la actividad metabólica de los micro-microorganismos.

Para el sistema de control del olor de la presente invención se desea una selección específica de dichos materiales. 
Se ha descubierto que los aldehídos son especialmente útiles.

60
Los materiales de gel de sílice adecuados incluyen gel de sílice con el código 122 y 123 comercializados por Grace, 
Columbia, MD, EE. UU.

También se ha descubierto por los presentes inventores que el gel de sílice estrecho o las zeolitas, especialmente 
las zeolitas mesoporosas, se pueden utilizar para estabilizar los materiales volátiles para controlar el olor que actúan 65
externamente en el artículo absorbente. Las zeolitas mesoporosas son aquellas zeolitas con un tamaño de poro de 
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20 a 500 Å. Como se ha indicado anteriormente, el gel de sílice puede absorber sustancias volátiles y, de este modo, 
reduce su migración fuera del artículo absorbente. De forma ventajosa el período de validez de los artículos 
absorbentes se ve prolongado significativamente por esa razón.

Sin pretender imponer ninguna teoría se asume que el gel de sílice estrecho puede adsorber los compuestos más 5
volátiles y activos debido a su porosidad, especialmente mediante la creación de un enlace de hidrógeno, y liberar 
fácilmente compuestos activos durante el uso del producto, es decir, debido a la presencia de agua que compite con 
las moléculas absorbidas en la formación de enlaces de hidrógeno con la superficie de gel de sílice.

Se ha demostrado el efecto de estabilización al efectuar un análisis termogravimétrico (TGA) en muestras de gel de 10
sílice estrecho tratado con un peso de 10-% de acetato de mentilo. Específicamente, el método se basa en la 
evaluación de la pérdida de peso a lo largo del tiempo a una temperatura específica (40 °C). Las muestras se 
mantienen a 40 °C durante 180 minutos. Para tener una base para la comparación, el análisis TGA se realizó en una 
muestra de acetato de mentilo puro y una muestra de gel de sílice puro como referencias junto con una muestra de 
acetato de mentilo (10%) + gel de sílice (por ejemplo, Grace, con el código 123). Los resultados se muestran en la 15
Tabla 1 e ilustran que la muestra con el gel de sílice y MA tiene una pérdida de peso significativamente inferior que 
las muestras de acetato de mentilo solo.

Tabla 1
20

Punto de datos Composición de la muestra Pérdida de peso
(%)

1 Acetato de mentilo ~100%
2 Gel de sílice + Acetato de mentilo 3
3 Gel de sílice 3

Un componente del mal olor de los fluidos corporales es el amoniaco. Por ejemplo, el amoniaco está presente en 
grandes cantidades en los productos que se utilizan para la absorción de la orina debido a la degradación de la urea. 
El amoniaco y sus derivados pueden reaccionar con el aldehído para formar iminas (según la así llamada reacción 
base de Schiff).25

Esta reacción es catalizada por enzimas y/o por un pH ligeramente ácido, de 4 a 5. El requerimiento de acidez 
moderada es necesario para permitir la protonación del intermedio de hidroxilo para permitir la salida de agua.30

Desafortunadamente, la mayoría de aldehídos capaces de una reacción de imina tienen un olor desagradable y/o 
demasiado intenso que puede ser molesto para el olfato humano y/o son muy volátiles y, por lo tanto, no estables en 
el producto.

35
Por lo tanto, es deseable seleccionar materiales adecuados para controlar el mal olor. Ejemplos de aldehídos 
adecuados para controlar el mal olor son aquellos aldehídos que pueden reaccionar con compuestos amínicos 
según la reacción de base de Schiff y no tienen un olor desagradable. Entre los aldehídos adecuados se incluyen el 
aldehído alfa-amilcinámico, el p-anisaldehído, el benzaldehído, el aldehído cinámico, el aldehído cumínico, el 
decanal, el p-t-butil-alfa-metildihidrocinamaldehído, el 4-hidroxi-3-metoxicinamaldehído, el 2-fenil-3-(2-furil)prop-2-40
enal, el isobutirato de vainillina, el acetato de etilvainillina, el acetato de vainillina, el adlehído de ciclamen, el 
heptanal, el aldehído laurílico, el nonanal, el octanal, el fenilacetaldehído, el aldehído fenilpropílico, la vainillina, el 
aldehído salicílico, el citral, el 2,4-dihidroxi-3-metilbenzaldehído, el 2-hidroxi-4-metilbenzaldehído, los aldeídos 5-
metilsalicílicos, el 4-nitrobenzaldehído, el o-nitrobenzaldehído, el 5-etil-2-tiofencarbaldehído, el 5-metil-2-
tiofencarboxaldehído, el 2-tiofencarbaldehído, el asaronaldehído, el 5-(hidroximetil)-2-furaldehído, el 2-45
benzofurancarboxaldehído, el 2,3,4-trimetoxibenzaldehído, el protocatecaldehído, la heliotropina, el 4-etoxi-3-
metoxibenzaldehído, el 3,4,5-trimetoxibenzaldehído, el 3-hidroxibenzaldehído, el o-metoxicinamaldehído, el 3,5-
dimetoxi-4-hidroxicinamaldehído, el 2,8-ditianon-4-3n-4-carboxaldehído, el sorbinaldehido, el 2,4-heptadienal, el 2,4-
decadienal, el 2,4-nonadienal, el 2,4-nonadienal, el (E,E)-,2,4-octadien-1-al, el 2,4-octadienal, el 2,4-dodecadienal, el 
2,4-undecadienal, el 2,4-tridecadien-1-al, el 2-trans-4-cis-7-cis-tridecatrienal, el piperoniliden-propionaldehído, la 2-50
metil-3-(2-furil)acroleína, el 2,4-pentadienal, el 2-furfuriliden-butiraldehído, la 3-(2-furil)acroleína, el piruvaldehído, el 
etanedial y mezclas de los mismos.
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Son aldehídos especialmente adecuados el aldehído alfa-amilcinámico, el decanal, el 4-hidroxi-3-
metoxicinamaldehído, el 3,5-dimetoxi-4-hidroxicinamaldehído, el 2-fenil-3-(2-furil)prop-2-enal, el acetato de 
etilvainillina, el isobutirato de vainillina, el acetato de vainillina, el asaronaldehído.

Algunos de los aldehídos más deseables para su aplicación en la presente memoria son el alfa-amilcinamaldehído, 5
el 4-hidroxi-3-metoxicinamaldehído, y el decanal.

Materiales para controlar el olor que actúan en los receptores nasales

La segunda clase de materiales para el control del olor en los sistemas de control del olor contrarresta los olores 10
externamente, fuera de los artículos absorbentes. Concretamente, los materiales citados a continuación inhiben los 
receptores de la nariz, en adelante llamado “bloqueo nasal”. Cuando se usan, estos materiales pueden reducir 
significativamente la acción de la nariz de detectar malos olores.
El bloqueo nasal es posible debido a la naturaleza volátil de los materiales seleccionados, que se liberan del artículo 
absorbente al evaporarse y que son entonces inhalados por la nariz de un individuo generalmente a poca distancia 15
del artículo, p. ej., entre aproximadamente 0 y 10 metros del artículo (aunque no se pretende limitar de modo alguno 
en este sentido el alcance de la invención) mediante la respiración normal. El bloqueo de los receptores nasales es, 
por supuesto, sólo temporal.

Entre los materiales adecuados para el bloqueo nasal se incluye el mentol, el acetato de mentilo, la 3-buten-2-ona, el 20
3-metil -4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-ilo)-, la 4-(2,6,6-trimetilciclohen-1-en-1-il)but-3-en-2-ona, la 4-(2,6,6-trimetil-2-
ciclohexen-1-il), el lactato de (E)-mentilo, el acetato de isomentilo, el propionato de isomentilo, el isobutirato de 
isomentilo, el butirato de isomentilo, el alcanfor y el p-mentano. Estos materiales también incluyen sus formas 
isoméricas, diastereoisómeros y enantiómeros. De forma ventajosa, en general, los materiales mencionados 
anteriormente sólo tienen un olor inherente muy ligero pero muestran un alto grado de bloqueo de los receptores de 25
la nariz.

Otros componentes opcionales

a) Polímeros absorbentes que forman un hidrogel30

El artículo absorbente de la presente invención también puede comprender, además del sistema de control del olor, 
un polímero absorbente que forme un hidrogel. Los polímeros absorbentes que forman un hidrogel útiles en la 
presente invención incluyen una variedad de polímeros insolubles en agua, pero que se pueden hinchar en el agua 
capaces de absorber grandes cantidades de fluidos y que también se conocen comúnmente en la técnica como 35
materiales gelificantes absorbentes, o materiales superabsorbentes.

Los materiales gelificantes absorbentes, como son conocidos en la técnica, son ampliamente utilizados para 
proporcionar artículos absorbentes con una capacidad de absorción mejorada, estando de forma típica 
comprendidos en estructuras absorbentes, solos o junto con material absorbente fibroso como, por ejemplo, pasta, 40
“fieltro de aire”, papel tisú o capas de material no tejido. Los materiales gelificantes absorbentes también se utilizan 
junto con materiales para controlar el olor conocidos, ya que pueden proporcionar ventajas adicionales en la acción 
de controlar el olor junto con su capacidad de absorción de líquidos.

Los materiales gelificantes absorbentes forman hidrogeles al entrar en contacto con el agua (p. ej., con la orina, la 45
sangre, y similares). Un tipo adecuado de material gelificante absorbente formador de hidrogel se basa en 
poliácidos, especialmente poli(ácido acrílico). Los materiales poliméricos formadores de hidrogeles de este tipo son 
los que, al entrar en contacto con fluidos (es decir, líquidos) tales como agua o fluidos corporales, embeben estos 
fluidos y forman hidrogeles. Estos materiales gelificantes absorbentes comprenderán generalmente materiales 
poliméricos formadores de hidrogeles básicamente insolubles en agua, ligeramente reticulados, parcialmente 50
neutralizados que se preparan a partir de monómeros que contienen ácido, polimerizables e insaturados. En estos 
materiales el componente polimérico formado a partir de monómeros insaturados que contienen ácido puede 
comprender todo el agente gelificante o puede estar injertado en otros tipos de restos poliméricos tales como 
almidón o celulosa. Los materiales de almidón con injerto de ácido acrílico son de este último tipo. Por lo tanto, entre 
los materiales gelificantes absorbentes adecuados se incluyen el almidón injertado de acrilonitrilo hidrolizado, 55
almidón injertado de ácido acrílico, poliacrilatos, copolímeros basados en el anhídrido maleico y combinaciones de 
los mismos. Los materiales gelificantes absorbentes especialmente adecuados son los poliacrilatos y el almidón 
injertado de ácido acrílico.

Independientemente de la naturaleza de los componentes poliméricos de los materiales gelificantes absorbentes, 60
estos materiales serán en general ligeramente reticulados. La reticulación sirve para hacer que estos materiales 
absorbentes formadores de hidrogeles se conviertan en prácticamente insolubles en agua; y la reticulación también 
determina en parte el volumen de gel y las características del polímero extraíble de los hidrogeles formados a partir 
de los mismos. Los agentes de reticulación adecuados son bien conocidos en la técnica e incluyen, por ejemplo, (1) 
compuestos que tienen al menos dos enlaces dobles polimerizables; (2) compuestos que tienen al menos un enlace 65
doble polimerizable y al menos un grupo funcional que reacciona con el material monomérico que contiene ácido; (3) 
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compuestos que tienen al menos dos grupos funcionales que reaccionan con los materiales monoméricos que 
contienen ácido; y (4) compuestos metálicos polivalentes que pueden formar reticulaciones iónicas. Los agentes de 
reticulación de los tipos anteriores se describen con más detalle en la patente de Masuda y col. US-4.076.663; 
publicada el 28 de febrero de 1978. Los agentes de reticulación son los diésteres o poliésteres de ácidos 
monocarboxílicos o policarboxílicos insaturados con polioles, las bisacrilamidas y las dialilaminas o trialilaminas. Los 5
agentes de reticulación especialmente adecuados son la N,N'-metilenbisacrilamida, el trimetilol-propano-triacrilato y 
la trialil-amina.

Los materiales gelificantes absorbentes formadores de hidrogeles ligeramente reticulados se pueden utilizar 
generalmente en su forma parcialmente neutralizada. Para los fines descritos en la presente memoria, estos 10
materiales se consideran parcialmente neutralizados cuando al menos 25% en moles y, de forma típica, 
preferiblemente al menos 50% en moles de los monómeros utilizados para formar el polímero son monómeros que 
contienen grupos ácido que han sido neutralizados con un catión formador de sales. Los cationes formadores de 
sales adecuados incluyen metales alcalinos, amonio, amonio sustituido y aminas. Este porcentaje del total de 
monómeros utilizado que son monómeros que contienen grupos ácido neutralizados se denomina “grado de 15
neutralización”. De forma típica, los materiales gelificantes absorbentes comerciales tienen un grado de 
neutralización algo inferior a 90%.

Los materiales gelificantes absorbentes descritos anteriormente en la presente memoria se utilizan de forma típica 
en forma de partículas discretas. Estos materiales gelificantes absorbentes pueden tener cualquier forma deseada, 20
p. ej., esférica o semi-esférica, cúbica, de tipo varilla poliédrica, etc. Las formas que tienen una elevada relación 
entre la dimensión máxima y la dimensión mínima, como las agujas y escamas, también están contempladas de uso 
en la presente invención. También pueden utilizarse aglomerados de partículas de material gelificante absorbente.

El tamaño de las partículas de material gelificante absorbente puede variar en un amplio intervalo. Por ejemplo, en la 25
técnica se usan habitualmente tamaños de partículas comprendidos entre 150 µ y 800 µ, aunque también pueden 
usarse tamaños de partícula menores o mayores. “Tamaño de partículas” en la presente memoria significa la media 
ponderada de la dimensión más pequeña de las partículas individuales.

Según una realización de la presente invención, el material gelificante absorbente que puede estar comprendido en 30
el artículo absorbente se selecciona de modo que tenga una permeabilidad o conductividad de flujo especialmente 
elevada cuando se hincha con los fluidos corporales, conformando una zona o capa de hidrogel. Esto es 
especialmente ventajoso cuando el material gelificante absorbente se proporciona con una concentración 
relativamente elevada para proporcionar una capacidad de absorción elevada en los artículos absorbentes, por 
ejemplo, artículos específicamente previstos para la absorción de la orina, tales como almohadillas para la 35
incontinencia o pañales. La permeabilidad de o conductividad de flujo es una medida de la acción del material 
gelificante absorbente, tras la absorción e hinchamiento iniciales, de recibir y captar eficazmente cantidades 
adicionales de líquido. Esta permeabilidad o conductividad de flujo puede definirse, en la presente memoria, en 
términos de valor de conductividad en flujo de solución salina (SFC) del material gelificante absorbente. La SFC 
mide, de hecho, la capacidad de la zona o capa de hidrogel conformada de transportar o distribuir fluidos corporales 40
a las presiones de uso. Para los fines de la presente invención, la conductividad en flujo de solución salina del 
material gelificante absorbente se mide según el ensayo descrito en US-5.599.335, de Goldman y col., publicada el 4 
de febrero de 1997.

El valor de SFC del material gelificante absorbente que puede incluirse en el sistema de control del olor del artículo 45
absorbente de la presente invención es de, al menos, 35x10-7 cm3·s/g o, al menos, 40x10-7 cm3·s/g, o también, al 
menos, 45x10-7 cm3·s/g.

Según una realización alternativa de la presente invención, el material gelificante absorbente que puede estar 
comprendido en el artículo absorbente se puede seleccionar entre los polímeros basados en poliacrilato descritos en 50
la solicitud de patente europea EP-05023061.4, presentada el 21 de octubre de 2005 a nombre de The Procter and 
Gamble Company. Como se explica en la solicitud a la que se hace referencia, se ha descubierto 
sorprendentemente que materiales con base de poliacrilato ligeramente reticulados, o prácticamente no reticulados, 
incorporados a artículos absorbentes para la absorción de fluidos corporales proteicos o serosos como, por ejemplo, 
flujo menstrual, sangre, plasma, secreciones vaginales, y también moco o leche, pero especialmente flujo menstrual, 55
pueden proporcionar una mayor capacidad de absorción y de retención para tales fluidos corporales, así como una 
mayor velocidad de absorción, en comparación con los superabsorbentes reticulados tradicionales.

Según la solicitud a la que se hace referencia anteriormente, la medida del grado de reticulación de un polímero 
basado en poliacrilato se puede expresar en términos de la fracción de polímero soluble o extraíble. Como es 60
conocido en la técnica, las cadenas de polímeros de menor peso molecular pueden disolverse, o extraerse, del 
polímero en determinadas condiciones, y representan dicha fracción soluble o extraíble del propio polímero. 
Generalmente, la fracción extraíble puede considerarse inversamente proporcional al grado de reticulación, es decir, 
cuanto mayor es el grado de reticulación, menor es la fracción, puesto que se incorpora una mayor proporción de la 
masa de polímero a la red de polímero. Dicho polímero basado en poliacrilato que puede incorporarse en un artículo 65
absorbente para la absorción de fluidos corporales proteicos o serosos, especialmente flujo menstrual, tiene una 
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fracción extraíble de más de 15%, o de más de 20%, o también de más de 30%, en peso, evaluándose dicha 
fracción extraíble con el método de ensayo descrito en la presente memoria. De modo deseable, dicha fracción 
extraíble no debería ser superior a 60%, en peso, del material basado en poliacrilato, o no superior a 50% en peso. 
La fracción extraíble se evalúa según la prueba de materiales extraíbles descrita en la anteriormente citada solicitud 
de patente europea EP-05023061.4.5

Los materiales gelificantes absorbentes, por ejemplo, los que tienen una permeabilidad elevada, como se ha descrito 
anteriormente o, de forma alternativa, los materiales gelificantes absorbentes basados en poliacrilato con la fracción 
extraíble seleccionada, proporcionan un efecto sinérgico junto con el sistema de control del olor del artículo 
absorbente de la presente invención, puesto que se añaden a la actividad de materiales del control de olor frente a 10
sustancias malolientes y malos olores y, al mismo tiempo, proporcionan una capacidad mejorada de captación de 
fluidos y manejo durante el uso, también tras la absorción e hinchamiento iniciales, especialmente para artículos 
previstos para la absorción de orina, respectivamente, y para artículos previsto para la absorción de fluidos 
corporales proteicos o serosos, de forma típica artículos higiénico para la absorción del flujo menstrual.

15
De forma típica, el material gelificante absorbente puede estar comprendido en los artículos absorbentes de la 
presente invención, de modo que esté en una relación en peso con los materiales de control del olor del sistema de 
control del olor de 10:1 a 100:1, o de 20:1 a 80:1, o también de 50:1 a 70:1.

Según una realización de la presente invención, el material gelificante absorbente se puede proporcionar al núcleo 20
absorbente con un peso por unidad de superficie de 1 g/m2 a 200 g/m2, o también de 10 g/m2 a 150 g/m2, 
dependiendo, de forma típica, del uso previsto para el artículo absorbente, como es conocido en la técnica. El 
material gelificante absorbente puede incorporarse al artículo absorbente tal y como se conoce en la técnica, por 
ejemplo, de forma típica comprendido en el núcleo absorbente.

25
a) Materiales de elevada presión de vapor

La acción del sistema de control del olor de la presente invención puede mejorarse adicionalmente proporcionando 
al artículo absorbente un componente altamente volátil. Según la ley de Dalton, se cree que, debido a su presión 
parcial elevada en el espacio superior del artículo absorbente, dichos componentes altamente volátiles reducen la 30
fracción molar de los compuestos malolientes que tienen una presión parcial inferior.

Entre los componentes altamente volátiles se incluyen materiales que tienen un valor de KI (índice de retención de 
Kovats) inferior a 1500 y olor agradable. El índice de retención de Kovats viene definido por la retención selectiva de 
materias primas de perfume (MPP) en las columnas cromatográficas. Los valores del índice de retención de Kovats 35
se obtienen con una columna cromatográfica DB-5, 30 m, 0,25 mm, 1,00 µm, comercializada por Agilent 
Technologies Inc (formerly J&W Scientific), bajo las siguientes condiciones de funcionamiento: 50-300 °C, 4 °C/min, 
82,7 kPa (12,0 psi) a flujo constante; o un equipo equivalente que funcione bajo las mismas condiciones o unas 
equivalentes, como puede determinar fácilmente el experto en la técnica. La polaridad, el peso molecular, la presión 
de vapor, el punto de ebullición de las MPP, y las propiedades de la fase estacionaria determinan el alcance de la 40
retención.

Los componentes altamente volátiles adecuados que actúan según este mecanismo pueden incluir, p. ej. limoneno, 
eucaliptol, cresol, linalol, tetra-hidrolinalol, mircenol, tetrahidromircenol, dihidromircenol, mirceno, citronellol, 
derivados del citronelilo, geraniol, derivados del geranilo, acetato de linalilo, mugetanol, eugenol, jasmal, terpineol, 45
pinanol, cedreno, damascone, beta pineno, cineol y sus derivados, nonadienol, etillhexanal, acetato de octanol, metil 
furfural, terpineno, tujeno, amilacetato, benzilacetato, canfeno, citronellal, hidrocumarin, acetato de di-hidromircenilo, 
geraniol, geranial, isoamilacetato, acetato de etilo y/o trietilo, para-cresol y para-cimeno.

b) Disolventes50

Otros ingredientes adicionales incluyen disolventes como portadores para incorporar los materiales para controlar el 
olor en el artículo absorbente. Entre los disolventes adecuados se encuentran, por ejemplo, el bencilo-benzoato, 
miristato de isopropilo, abietato de metilo, etanol, isopropanol, éter monoetílico de dietilenglicol, glicerol, 
propilenglicol, 1,2-butileno glicol, dipropilenglicol, 2-metil -2,4-pentanediol, dietil ftalato, citrato de trietilo, sebacato de 55
dietilo.

El sistema de control del olor

Los presentes inventores han descubierto que la combinación de determinados, materiales para controlar el olor 60
conocidos por separado da como resultado un efecto sinergético en términos de reducción del olor.

Específicamente, se observa un efecto sinergético en términos de reducción del mal olor al combinar materiales para 
controlar el olor que actúan en los malos olores o la propia sustancia maloliente y materiales para controlar el olor 
que actúan en los receptores nasales, como se describe más arriba. De hecho, un sistema de control del olor que 65

E06016651
07-04-2014ES 2 456 948 T3

 



8

combina las sustancias activas de las dos clases anteriormente mencionadas puede reducir los malos olores de un 
modo más eficaz que la combinación matemática de cada material que actúa individualmente.

Sin pretender imponer ninguna teoría se cree que esto es el resultado de la neutralización de las moléculas 
malolientes en el artículo absorbente por los materiales para controlar el olor actuando internamente, que reduce la 5
concentración de estas moléculas en el espacio superior y, de este modo, en el aire. Por ello, los materiales de 
control del olor que actúan externamente sobre los receptores de la nariz pueden explotar su actividad máxima.

Cuando se utiliza el sistema de control del olor de la presente invención en artículos absorbentes se pueden utilizar 
los materiales para controlar el olor individuales en cantidades variables. Comenzando con el material de control del 10
olor que actúa internamente, para el aldehído alfa-amilcinámico se ha comprobado que resulta útil una cantidad de 
0,05 g/m2 a 20 g/m2, o de 0,5 g/m2 a 5 g/m2. Un ejemplo de material de control del olor que actúa sobre los 
receptores de la nariz incluye acetato de mentilo, por ejemplo, en el intervalo de 0,05 g/m2 a 20 g/m2, o de 0,5 g/m2 a 
5 g/m2.

15
El sistema de control del olor puede comprender la primera clase de material de control del olor que actúa sobre los 
malos olores o sobre la sustancia maloliente con respecto a la segunda clase de materiales para controlar el olor, 
por ejemplo, actuando de forma típica sobre los receptores nasales, en una relación de 50:1 a 1:50, en peso o de 
30:1 a 1:30 en peso, o también de 1:15 a 15:1 en peso. En una realización, el sistema de control del olor puede 
comprender alfa-amilcinamaldehído y acetato de mentilo en una relación de 1:1 en peso.20

Artículo absorbente

El artículo absorbente que se proporciona con el sistema de control del olor en la presente memoria puede ser 
cualquier clase de artículo absorbente de higiene personal conocido en la técnica. El sistema de control del olor de la 25
presente invención puede estar presente en cualquier parte del artículo absorbente. Según la presente invención el 
sistema de control del olor puede estar presente o bien en el artículo absorbente como una mezcla íntima de al 
menos dos clases de materiales para controlar el olor o con ambas clases de materiales para controlar el olor 
separadas una de otra.

30
En una realización de la presente invención el sistema de control del olor puede estar presente en el núcleo 
absorbente. En otra realización de la presente invención, el sistema de control del olor puede estar presente en o 
sobre la lámina superior secundaria, que puede estar presente entre la lámina superior, que es la capa situada en la 
parte superior del artículo absorbente, y el núcleo absorbente. Una realización adicional de la presente invención 
puede tener la primera clase de materiales de control del olor (que actúa sobre los malos olores o la sustancia 35
maloliente) colocada sobre la superficie del núcleo absorbente orientada hacia el portador, y la segunda clase de 
materiales de control del olor (que actúa sobre los receptores de la nariz) colocada sobre la superficie del núcleo 
absorbente orientada hacia la prenda de vestir. Sin embargo, se contemplan otras disposiciones de los materiales de 
control del olor primeros y segundos, incluida la colocación de los mismos en otros elementos del artículo y/o 
disponer uno o más de dichos materiales separados del artículo.40

Método de ensayo y datos

Para demostrar el efecto sinérgico en la reducción del olor se prepararon varias muestras de ensayo que fueron 
todas ellas expuestas a una solución acuosa de amoniaco al 0,1%, que sirve como una sustancia maloliente de 45
ensayo. El primer punto en la Tabla 2 sirve como una marca de referencia ya que representa el grado de desagrado 
de la solución amoniacal sin el material para controlar el olor añadido. Los puntos 2-3 en la Tabla 2 ilustran la 
actividad reductora de los malos olores de dos materiales de control del olor ilustrativos solos, específicamente alfa-
amilcinamaldehído, como aldehído ilustrativo y acetato de mentilo como material ilustrativo de control del olor que 
actúa sobre los receptores de la nariz.50

El último punto 4 en la Tabla 2 ilustra la actividad del sistema de control del olor de la presente invención. Con fines 
de comparación se mezclaron dos materiales de control del olor individuales a la mitad de su cantidad con los puntos 
2-3. El punto 4 se obtuvo sometiendo a ensayo una mezcla de alfa-amilcinamaldehído y acetato de mentilo. A partir 
del punto 4 es claramente perceptible que el rendimiento de la reducción del olor del sistema de control del olor es 55
significativamente mejor que la de los materiales para controlar el olor individuales. De este modo, se ha demostrado 
la actividad de control del olor sinergética.

Tabla 1
60

Punto de 
medición n.°

Composición de la muestra Desagrado del olor
(%)

1 Solución maloliente (10 ml) 100
2 Alfa-amilcinamaldehído (16 mg) + Solución maloliente (10 ml) 64
3 Acetato de mentilo (16 mg) + Solución maloliente (10 ml) 46
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4 Alfa-amilcinamaldehído (8 mg) + Acetato de mentilo (8 mg) + Solución 
maloliente (10 ml)

30

El desagrado y el agrado del olor de estas muestras han sido evaluados por un panel de evaluadores expertos. En 
particular cinco evaluadores expertos diferentes han evaluado 4 réplicas para cada ejemplo. El desagrado del olor se 
ha evaluado utilizando una escala de -10 a + 0, en la que - 10 indica el olor desagradable máximo y 0 indica que no 
hay olor. A continuación, se registraron los datos como porcentaje de desagrado relativo frente a la referencia 5
(solución maloliente). La evaluación del olor se llevó a cabo en una habitación adecuada, a una temperatura 
controlada (25 °C). La habitación está equipada con un sistema de aire acondicionado apropiado que permite un 
intercambio continuo de aire. Las muestras se han colocado en bandejas de metal numeradas que han sido 
cubiertas, a continuación, con papel de aluminio entre las puntuaciones reales.

10
Cada dimensión para la que se ha definido un valor en la presente memoria es una dimensión técnica, que, en el 
contexto de la presente invención no se debe entender como literal. Por lo tanto, todas las realizaciones que tienen 
dimensiones funcionalmente equivalentes a las dimensiones indicadas en la presente memoria está previsto que 
sean cubiertas por el alcance de la invención, p. ej. se entiende que una dimensión de “40 mm” significa 
“aproximadamente 40 mm”.15
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REIVINDICACIONES

1. Un artículo absorbente que comprende un sistema de control del olor, en donde la composición de control del 
olor comprende dos clases de material de control del olor, en donde una primera clase de material de control 5
del olor reduce el olor al actuar sobre los malos olores o una sustancia maloliente en el artículo absorbente y 
una segunda clase de material de control del olor reduce el olor al actuar sobre los receptores de la nariz del 
usuario, caracterizándose el artículo absorbente por que la primera clase de material de control del olor se 
selecciona de aldehídos seleccionados del grupo que consiste en aldehído alfa-amilcinámico, p-anisaldehído, 
benzaldehído, aldehído cinámico, aldehído cumínico, decanal, p-t-butil-alfa-metildihidrocinamaldehído, 4-10
hidroxi-3-metoxicinamaldehído, 2-fenil-3-(2-furil)prop-2-enal, isobutirato de vainillina, acetato de etil vainillina, 
acetato de vainillina, aldehído de ciclamen, heptanal, aldehído laurílico, nonanal, octanal, fenilacetaldehído, 
aldehído fenilpropílico, vainillina, aldehído salicílico, citral, 2,4-dihidroxi-3-metilbenzaldehído, 2-hidroxi-4-
metilbenzaldehído, aldehídos 5-metil salicilico, 4-nitrobenzaldehído, o-nitrobenzaldehído, 5-etil-2-
tiofencarbaldehído, 5-metil -2-tiofencarboxaldehído, 2-tiofencarbaldehído, asaronaldehído, 5-(hidroximetil)-2-15
furaldehído, 2-benzofurancarboxaldehído, 2,3,4-trimetoxibenzaldehído, protocatechualdehído, heliotropina, 4-
etoxi-3-metoxi benzaldehído, 3,4,5-trimetoxibenzaldehído, 3-hidroxibenzaldehído, o-metoxicinamaldehído, 3,5-
dimetoxi-4-hidroxicinamaldehído, 2,8-ditianon-4-3n-4-carboxaldehído, sorbinaldehído, 2,4-heptadienal, 2,4-
decadienal, 2,4-nonadienal, 2,4-nonadienal, (E,E)-,2,4-octadien-1-al, 2,4-octadienal, 2,4-dodecadienal, 2,4-
undecadienal, 2,4-tridecadien-1-al, 2-trans-4-cis-7-cis-tridecatrienal, piperoniliden-propionaldehído, 2-metil-3-(2-20
furil)acroleína, 2,4-pentadienal, 2-furfuriliden-butiraldehído, 3-(2-furil)acroleína, piruvaldehído, etanedial y 
mezclas de los mismos y dicha segunda clase de material de control del olor se selecciona del grupo que 
consiste en mentol, acetato de mentilo, 3-buten-2-ona, 3-metil -4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-ilo)-, 4-(2,6,6-
trimetilciclohen-1-en-1-il)but-3-en-2-ona, 3-buten-2-ona, 4-(2,6,6-trimetil-2-ciclohexen-1-il)-, (E)-, lactato de 
mentilo, acetato de isomentilo, propionato de isomentilo, isobutirato de isomentilo, butirato de isomentilo, 25
alcanfor, p-mentano y mezclas de los mismos.

2. El artículo absorbente de la reivindicación 1, en donde el sistema de control del olor comprende además un 
componente altamente volátil seleccionado del grupo que consiste en limoneno, eucaliptol, cresol, linalol, 
tetrahidrolinalol, mircenol, tetrahidromircenol, dihidromircenol, mirceno, citronellol, derivados del citronelilo, 30
geraniol, derivados del geranilo, acetato de linalilo, mugetanol, eugenol, jasmal, terpineol, pinanol, cedreno, 
damascona, beta-pineno, cineol y sus derivados, nonadienol, etillhexanal, acetato de octanol, metilfurfural, 
terpineno, tujeno, amilacetato, benzilacetato, canfeno, citronellal, dihidrocumarina, acetato de dihidromircenilo, 
geraniol, geranial, isoamilacetato, acetato de etilo, y/o trietilo, para-cresol, para-cimeno, abietato de metilo y 
mezclas de los mismos.35

3. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en el que el sistema de control del olor 
comprende alfa-amilcinamaldehído en una cantidad de 0,05 g/m

2
 a 20 g/m

2
, preferiblemente de 0,5 g/m

2
 a 

5 g/m2.
40

4. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde el sistema de control del olor 
comprende acetato de mentilo en una cantidad de 0,05 g/m

2
 a 20 g/m

2
.

5. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones anteriores, en donde el sistema de control del olor 
comprende la primera clase de material de control del olor con respecto a dicha segunda clase de material de 45
control del olor en una relación de 50:1 a 1:50 en peso.

6. El artículo absorbente de la reivindicación 5, en donde el sistema de control del olor comprende alfa-
amilcinamaldehído y acetato de mentilo en una relación de 1:1 en peso.

50
7. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones anteriores que además comprende un material 

gelificante absorbente.

8. El artículo absorbente de la reivindicación 7, en donde dicho material gelificante absorbente tiene un valor de 
conductividad en flujo de solución salina (SFC) de, al menos, 35x10-7 cm3·s/g.55

9. El artículo absorbente de la reivindicación 7, en donde dicho material gelificante absorbente se selecciona entre 
materiales basados en poliacrilato que tienen una fracción extraíble de más de 15% en peso.

10. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones 7 a 9, en donde el material gelificante absorbente 60
tiene un relación en peso con los materiales de control del olor del sistema de control del olor de 10:1 a 100:1.

11. El artículo absorbente de cualquiera de las reivindicaciones 7 a 10, en donde el material gelificante absorbente 
se proporciona con un peso por unidad de superficie de 1 g/m2 a 200 g/m2.
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